
Martes 15 da Diciembre de 187/, Unj y medio realMúw, i co
í*4^‘-‘ ^-#^t ’.. •^-.•.■’.-•.«-*’ -^—.-aM»*»********^*- -*^ ' •.?*.«»*■-^pw^’k-w. i'JÍWU-jfliríKR:

SUSCEICÍOIí PARÍICÜLARS^as Seyes y Eas disssesSeSoKCS del G«~ 
foierno sen cMl^aios^as pas a le eapü^s! 
^e prertaeSa desde ^ue se pis n < ata «E- 
e''’liMctï<c cia eÊ!a y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de Sa 
i^Isma prorSueia. (? cy de 3 de Mevlesu- 
tere de fiSSr.)

Un lEcs en Córdoba. Í2 ra.Id. fnere, 36.
Treaid........................3345.
f^3ÍSÍd......................... 66. 00.
Un año.. 132. 180. 

ó> jsidlica iodos ¡os días escupió los Dcirtín^cs.

K-Es Seyes, árdcaies y aaionelo® que se 
luaitdets pubSíear en Sos ïioîeiîiîcs ofi - 
ciales se lían de lesíiiGr ai € efe polHíco 
respecíite, por ciíjo eoeduefe se pasa
rás á Eos edKos'es de los sreceSoBiadcs 
periódicos. (Ordeñes de 3 de AViiU d 
ÏÏS39, y 31 de CeiatSíre de l^SÆ.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

EECRETOS.
Halláadüfió Cumprendido Dea 

Juan Franciseo Parlo y Perez, Ma
gistrado electo do la Audiencia de 
Albacete, íü las prcecripciones dol 
ft 11. 1(7 de la ley provisional sobra 
organización de! podar judicial,

Vengo en nombraría para igual 
plaza de la da Pamploaa, vacante 
por haber sido umbiea noaibrado 
para otra D. Francisco Caracciolo 
Mansi.

Dado en áladrid á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—P'rancisco Serrano,— 
El Ministro de Gracia y JosticlB, 
Eduardo Alooso y Colmenares,

Accediendo á los deseos de Don 
FraneUco Caracciolo Mansi y Sán
chez, Magistrado ebeía de la Au
diencia de Pamplona,

Vengu en nomb.arle para igual 
plaza de la de Albacete, vacante 
por habersido también nombrado 
para otra Don Juan Francisco 
Pardo.

Dado en Madrid á nueve de Di- 
ciembro de mil ochodetitos setenta 
y cuatro.— Froocísoo Serrano. —El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Co manares.

Umo. Sr.: El Presideuta del Po
der Ejecutivo de la Uepúbiiea ha 
lecido á bien Dombrar para el Ke-

gistro de la propiedad do Monforte, 
do cuarta clase, vacante por jubi* 
¡ación del que lo deseœpefiaba.ïà 
D. Seuen Alicó y Olivan, Registra 
dor da Sort, propuesto on primer 
lugar eu la terna formada por esa 
Dirección general, con sojecion á 
lo establecido en la regla 2." del 
art. 303 da la ley hipotecaria y 3.' 
del 261 dei reglamento dictado 
para su ejecución.

Dios guarde á V. L cauchos 
años. Madlid 7 de Diciembre do 
1674 —Alonso.

Sr. Director general de ¡os Rs- 
gislro civil y de la propiedad y dal 
Notariado.

limo. Sr.: El Presidents del 
Poder Ejecutivo de la República, 
con sujeción á lo establecido en la 
regla 2.* dei artículo 303 de la ley 
hipotecaria y 3.' del 201 dd regla
mento dictado para su ejecución, ; 
ha teriiJo á hicu nombrar para c[ 1 
Hsgislro de la propiedad de Cifuoü- 
tes, de cuaila clase, vacante por re- Í 
□ uncía de! que lo desempañaba, á 
Don León Kavaiio de Costidu, que i 
ocupa el último lugar en el escala- ; 
fon del cuerpo do Registradores y ; 
es el único que lo ha solicitado. i

Lo digo á V. L á los ofectos 1 
oportunos. Dios guardea V. I. mu
chos años. Madr id 7 de Diciembre 
de 187-4, — Alouso. i

Sr. Director gtneral de los Re- í 
gistros civil y de lapropiedady ? 
del ,\otariado, j

para las necesidades de la guerra y 
para los intere-sag ge aerales del país 
el estableoimieuto de una comunica- 
cioa directa con el estranjero, en
lazando al propio fiamp-a con la red 
telegráfica la ciudad de Fuente ra- 

; bía, importante por su posición con 
1 la frontera francesa, de coaformidad 
; con lo propaeato por el Ministro
5 delà Gobernación, y de acuerdo 
i Con el Consejo de MiaUtros,

Vengo en decreUr lo siguiente:
Artículo único. So autoriza al 

Ministro de la Gobernación para 
contratar directamente, sin las for
malidades de previa subasta, la 
construeoioo y colocación de un ca- 

1 ble tolegráfloo aubmarluo quo Ama 
á Saa Sebastian con Fusuterrabía, 
y esto punto con la frontera fran- 
C33a por medio de un ramal tale- 
gránaoaéreo, con cargo al oré lito 
d? 1.120.000 pesetasconcediilo por 
decreto do 24 do Agosto último 
para los cables de Sintan ier á Bil
bao y Sao Sebastian.

Dado en Medrid á ocho da Di
ciembre da mil uchociantos setenta ! 
y cu atro.-«Fran cisco Serrano,—El 
Minisíro da la Gobernación, Prá- , 
sedes Mateo SígasU.

Minislónode la Gobsraa- 1 
cion. I

DECREIO. j
Siendo de la mayor importancis -

Autorizado cMe Miaisl¿rio por 
decreto de 8 del corriente para coa- j 
tratar direcíamenta ain las formait- ■ 
dudes de prévia subasta la c-oas- ’ 
tracción y colocación da un cable '‘■ 
telegráfico submarino entro San 
Sabaaiian y Faouterrabía, enla- í 
zando este punto coa la frontera ? 
franela por medio de un ramal i 
telegráfico aéreo, e! Presidente del 
Poder Ejecutivo do la República ’ 
ha dispuesto con esta lecha se aeep- ■ 
le la proposición presentada por . 
D, Enrique Russell Cruise, en tu ’

nombro y el de Mr, U. T. Henley, 
Ingeniero telegrafíen de Londres, 
para la construcción y colocación 
del cable submarino entro San Se
bastian y Fuenterrabía, con las 
mismas condicionas que los ya 
contratados con dichos señores, y 
que han de coiocarse entro Santan
der, Bilbao y San Sebastian por el 
precio de 150,329 pesetas al cam
bio de 48 63; concedióndosele el 
plazo para la colocación de todos 

■ los cables contratados hasta el dia 
18 del corriente, salvo los casos de 
faerzia mayor,

Al propio tiempo ha dispuesío 
qu-e el ramal que ha da nmr á 
Fuenterrabíacon la frontera frao- 
casa se construya por administra
ción, y que quede V. I. autorizado 
para celebrar el correspondieote 
contrato con los meneioaadca seño
rea Rossell y Hanley, y cuidar de 
que so cumpla ea todas sus partes.

Lo qu9 enmuDioo á V. I. para 
los 6.''tícto3 eorrespondisnfces. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Diciembre da 1874.—Sa- 
gasta.

Sr. Director general de Cor
re os.

Núm. iC64.

Gobierao civil d3 la pro
vincia de Córdoba.

Sección da Foraeuto.—Obras 
públicas.

Ea cumplimiento de lo manda
do por el Poder Ejecutivo de la^Re- 
blica ea érden de ¡0 do i'í.'ívi9cnbra 
último, este Gobierno de provincia 
ha señalado la hora de las doce del 
dia 5 de Enero de 1875 para la ad
judicación en pública subasta de la
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reparacion del firme de la oarrets- 
ra de la cuesta del Espino á Mala
ga, cuyo presupuesto es de {>2090 
pesetas.

La subasta se celebrará en este 
gobierno en los términos preveni
dos por la Instrucción da 18 de 
Marzo de 1852, halléndose de (na* 
nifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado de la obra y 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han da regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arregladas 
exaetameuteal modelo adjunto, y 
la cantidad que ha de consignarsa 
préviamente para tornar parte en 
la subasta, será la del uno por cien
to del presupuesto. Este depósito 
puede hacer se en metálico ó en 
acciones de camines en la forma 
qne previenen las disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarsa á 
cada pliego el documento que acre
dite haberío realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente en
tre susaufores, una segunda licita
ción abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo 
menos en cien pesetas y quedando 
las demas à voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de vein
te y cinco.

Córdoba 12 de Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.,., enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Córdoba 
en 12 de Diciembre último y de los 
requisitos y condiciones que se exi- 
jen para la adjudicación en públi
ca fcubasta_de los acopios para la 
reparación del firme de la carretera 
de la cuesta del Espino á Malaga, 

83 comprometa á tornar á su cargo 
este servicio, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condi
cione?, por la cantidad de. ..{aquí la 
proposición que se haga, en letra, 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta que carezca de dichos 
requisitos}.

Fecha y firma del proponents. 

Núm. 1065.

Sección de Fomento,—Negociado 
5."—Minas.

No residisedo en esta capital 
D. Alejandro Matin Garcia, ni te
niendo tampoco acreditado repre- 
eentante alguno según previene el

artículo 92 de la ley de minaa, 
visto lo dispuesto ea el articulo 40, 
párrafo tercero del Reglamento vi- 

Í gente, vengo en bacerle saber por 
1 medio de este diario oficial que te 
; han sido demarcadas las minas 

cuyos números, nombres, términos 
i y per leu encías se expresan á con- 
Itinuacion, para que en virtud á lo 

dispuesto eu el Decreto do 13 de 
Í Junioálíimo y en el término pre

ciso de 15 dias. á partir del siguien
te á el de esta publicación, presen
te el papel de reintegro correspon
diente por derechos de pertenencias 
y estampación del sello para el ti
tulo de propiedad, aumentado do 
50 por 100 por razón del impuesto 
de guerra transitorio; en la inteli
gencia que de no efectuarse queda
rán nulos y fenecidos estos espe- 
dientes en conformidad ai artículo 
64 da la Ley reformada.

M » 00 tf^ ÍpM íf O

Córdoba 12 de Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan. ti

Núm, 1073.

SEGUftlDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
precederán á la busja da dos pe
llejos llenos da aceita, qna fueron 
hurtados en la estación férrea de la 
Roda ea la noche dei 3 del cor
riente, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habidos 
los remitirán á disposición del se
ñor Juez de primera instancia da 
Estepa, con la persona en cuyo 
poder se encuentren si no ofrecie
re las garantias necesarias.

| Córdoba 14 de Dniembre de 
1 1874.
¡ El Gobernador. 
j ^i^ael de Ádan,

(Señas de los pellejos.
Uno de cabida de 5 ar obas y 

otro de 7, ambos de piel de cabra, 
ï enfardados y amarrados con sogas 

de esparto; tedo marcado en la 
! boca con Cy las fundas en el lado 
| derecho con Cá.

Núm. 1074.

SEGUaUJAD PUBLICA.
Lo? Alcaldes, empleados de So 

guridad pública y Guardia civil, 
procederán à la busca de dos ye
guas hurtadas en el mes de No
viembre de 1874, cuyas señas se 
expresan à continuación, y caso de 
ser habidas las remitirán á dispo
sición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Estepa, con la persona en 
cuyo poder se enenentren si no 
ofreciere las garanties necesarias.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1874,

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Seña.s.
Una yegua castaña, armiñada 

do la mano izquierda.
otra de igual pelo, lucera y 

bebe en blanco, que en el mes de 
Noviembre de 1861 tenían ambas 
cuatro años.

Gobierno Militar de la pro
vincia de Cóidob?.

Los Sres. Alcalde? y puestos 
de la Guardia tivil dispondrán lo 
conveniente para la busca y captu
ra de seis ladrones, todos montados 
y armados con escopetas, en caba
llerías negras y castañas oscuras, 
una de ellas torda ya muy blanca, 
vestían pantalones, uno negro y 
los otros rayados en blanco, con 
sombreros finos de hongo y de ala 
tendida, uno con teda la barba. 
Igualmente se encarga la busca de 
una muía robada por los mismos, 
cuyas señas son mohína cerrada, 
sin talla, herrada en la tabla del 
pescuezo izquierdo con este S. C.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1874.—El Brigadier Gobernador, 

Gómez,

! EDICTO,

D. Antonio Cetro y Tena, Alférez 
de la Remonta de Córdoba, se- 
gundo Establecimiento, y fiscal 
de la Comisión permanente de 
esta plaza.

Usando de las facultades queen 
estos casos conceden las ordeuan- 

Í zas del Ejército, por el presente ci- 
1 to, llamo y emplazo por primer 
1 edicto al paisano Benito Richarte, 

vecino y natural de CaraeusÍ, pro
vincia de Ciudad Real, para que en 
el término de diez dias á contar 
desde la Íecha, se presente en esta 
fiscalía Militar, Puerta del Perdón 
número 18, à respondér á los car
gos que contra él resuitan ea la 
causa que estoy instruyeado, y de 
no prosanUrse e i dicho plazo seña
lado, ses gnirá la cansa y será juz
gado en rebeldía.

Córdoba once de Diciembre do 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Antonio Cer o.

Núm. íG63
Inlervencion de la Adminis- 
tracion económica de la 

provincia de Córdoba.

Para que pueda llegar à noticia de 
los interesados y de las autori ladea, á 
quienes co npeta, se recuerda íntegra 
la Real órden mandan Io que para pre
caver ocultaciones y fraules en la 
percepción de haberes de las clases 
pasiva^, ee observen las reglas que se 
espresan,

«Con objeto de precaver ocultaciones 
y fraudes an la percepción de haberes 
de las clati63 pasivas, se previene en 
la disposición cuarta de la sección 
quinta de la ley da Presupuestos de 
veiniicinco de Judo último, que se pa
sen revistas periódicas de presente, 
para asegurarse de la existencia de los 
individuos en la provincia que radicaa 
sus fiagos, asi como de no haber sufri
do alteración el estado de las personas 
qua fundan en él el derecho que dis
frutan. A fin de que esta medida pueda 
llevarse à efecto por los Jefes de las 
provincias con la conformidad y acier, 
to qua se requiere, y para que produz
ca también los benañeiosos resultados 
que se propusieron las Córtes al acor
daría, la Reina (Q. D, G.) de conformi
dad con lo propueato por la Junta de 
clisas pasivas, so ha servido mandar 
que 86 observen las reglas siguieotes:

1.* Con arreglo á lo determiua-lo 
en ;a di3i>ú8icioa cuarta de las estam
padas al 3aa! da la Saccion qurnts de 
la ley de Presupuestos de veint’cinoo 
de Julio dei presenté año, y en los ma- 
set de Enero y Julio da cada uno, en 
el actual sa varitlcarâ en el mas de 
Setiembre la que pertanace al último 
Semestre.

2,‘ El término preciso dentro del 
cuiil hs de quedar tarminado este ser
vicio es de diez días para todas las 
provincias dal reino, escapto para la 
06 Madrid, qu - 66 señala el da veinte, 
en atención al mayor cúmaro de indi
viduos de Cases pasivas que en ella 
residen. Los diez y veinte dias enaps- 
zaráu à con tarso respecti vameute des
de primero de Enero y prime'O da 
Julio.

3," Cou diez días de anticipación 
por lo menos se estampará el oportuno 
aviso-anuncio en los Boletines oficia
les de laa provincias y en la Gaceta y 
Diario de avises de esta capital, pira 
conocimiento de todos los interesados 
y para qee puedan prjvearee da los 
docameutos qua han de presentar, y de 
que se hará mérito mas adelante. En 
este ; nuncio se insertará literalmente 
la disposición de la ley.
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4 .’ Dentro del término eettalado, 8 
sa presentirán parsonalmente ai Con- j 
taríor de Hacienda pública de ia pro- ! 
Pincia donde rasidin t ides los indivi ¡ 
doos quo por cualquier concepto por- j 
citen haberes pasivos, ya procedan da : 
la carrón civi.i, ya de la militar. Í

5 .' Ea loa ca oí ea .}U3 ’1 Contador / 
central iutervonítael pago por ladasa ; 
de las personas que Jeoen derecho por ' 
la legidacion vigeate á qaa se vend* j 
que porsquclla Tesorería, tendráefec- í 
lo ante el mismo la presontaoion en ? 
la forma indicada. j

8? Les iateresadoa debería ir pro- ¡ 
vistos de los documentos siguientos: J 
El que acrodito la declaración deí de- 1 
recho pasito en envo goce se hallan, y ' 
un certíñeado del A valde c?3;liÉuoio- i 
nal ó de barrio qoe j istiñ-iuo hailarse 1 
empadronado ou oJ punto da la vacie
dad, Los reíirsd/,; da Qu .-ir ca y M-iina 
podían ju-tífle-M- -1 último csiramo 
por manodd Jala dal Gicton ó cuío- 
ridad militar iamedixte, si la hubiese 
ou elpueb odunds se eneuaairsn, pues J 
de no exs-tir, están sujetos à obtener 
de la liutoridad civil el doamnanto co
mo loa hídiíiduos de las dem is clases, 1 
Eas viudasy huérfanss le los diferen
tes Montea pk,s, y los qua cobran pen
sion en concepto de i'eamneratoria, 
deberán presentar Is fé da estado y la 
certiflaacion de residencia estampsda 
á continuación da aquella. Todos de
clararán ei perciben alguna asigna* 
cion, sueldo ó retribución da los fon
dos del Estado, do los manic-pales ó 
provinciales, añadiendo Ls religiosos 
teclaustrsdus y los eeculat izados on • 
épocas anteriores, ai poseen bieOiS 
propios, en qué punto y hasta qué va
lor, de Conformidad con lo establecido ' 
en el articulo veintisirto da ¡a ley do 
veintisieto de Julio da mil ochociantoa 
treinta y siete, 
^7.‘ Los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos respectivos harin las veces j 
de Contador de Hacienda pública para > 
con los individuos de las clases pasivas ' 
que residan dentro del término de su ■ 
juriedicenn. Esta circunstaccia no les 
inhabilita para autorizar los cartitiaa- , 
dos que deban expedir. }

8? Guardo algún iuteressdo no i 
pueda cumplir con los requisites que ; 
se previenao por hallarse fuera do la i 
provincia donde tenga consignado el 
pago de su h;;ber, k s llenará ante el 
Contador ó Alcalde del {muto donde se 
eucuentre, ex,Tesando aq colla eifeuns- 
tancia y so verd4der;i vecindaL

9 .* Ea el ca’O de imposibilidad fí
sica qua impida la presaniaciun de cual
quiera individuo, estará este obligado 
á pasar o¡ c¡ oi tuno aviso a! C>.-ntAior 6 
Alcalde que cerrespooda, quienes por 
si ó por medio de persona dati kamente 
autorizada para eutírluiríe, se asegu
rarán de la Verdal dtl hecho,ejucar- 
liecdo á domicilio á rea; jer Ls docu
mentes qua el individuo deba pre. 
80 o lar.

iü. Por el Indio de no asistir loa 
interesados á la revistr. en ia furnia 
que so establece on las dinpoeidonea 
anterioros, sieiopre que ei motivo no so 
funde en 'a abiol .la imposibilidad fí- 
ËÎCÊ, pctiCsdcîàa t¿s Coetadurfrs á la 
8U8parsk:n del pago de sus haberes pa- 
6iv OS, dando cuenta ihmadiaiameiite à 
la superioridad para la dehuitiia rese- 
Incion que procéda.

11. Dentro do lus sois dias siguien
tes de teiminsda esta operación, remi
tirán los Alaides al Gobernador de la 
provii, cia loa documontos que les hayan 
presentado los interesados que tienen

vecindad en el térmico de su demar
cación,cm una cetT indivilual y Ias ’ 
obíervaoiGnes que emtiderea couve- . 
Bioniei respecto de los mtímos. ;

12, Ei Couiadur central y loa do ; 
Hucianda pública procúdarrm con <a , 
m^sycr escrúpulo?i ’ad y celo si exámen . 
de las operaci-jnes da loa Alcaldes en ' 
esta ayunto, y por o” iMsaltado jr o¡ : 
que cfiezca 1« revista en la capital, 1 
desde luego susfirndjrán todos aquellos î 
pages quj rssuiiea in com pa tibies con ’ 
sujeción à la iegiaiacion vigente, log ^ 
que deban caducar por haber perdido ; 
su aptitau legal el pércepter, y 10f' que ; 
suminisiren, por medio de las justifica- - 
cienes que tendrán á la vist!*, ú obser- ' 
vacionet que se ao ¡inpañen, síspechai ’ 
vehementsa para crear que por suplan
taciones ó fraude; egíá sufriendo al 1 
Tesoro un gravámeo indebido. En el ? 
acto de acordar la sUípsosion ei Go- í 
bemador lo pondrá en conocí miento de 1 
la Juma de clases pegivas con remisión j 
de los documentos que sa juzguen ne- J 
tesarics parala resolución oportuna. !

13. Estableciendo la ley el precepto í 
da que residan dentro de la provincia j 
donde radica el pago todos los que 1 
perciban biberes pasivos, pe-licitarán 1 
su tiaslacioa siempre que muden do ? 
domicilio á ¡a Tesoreda de la respecti- j 
va provincia. Loí Contadorts de Ha- * 
cienda pública luego quo trascurran 
seis meses de justificar «quelles sin 
haber gestionado para cumplir lo que 
se dispone, lo pondt án en conocimionto 
de la Junta de clases pasivas para que 
ordase dicha traslación.

Y 14. Los Contalores y los Alca!, j 
dea en su oasa, detpiogarán al mayor 
calo y una preferente atencitn para 
qua S3 cumpla el espíritu da la ley, que 
tiende princip^lnaents á evitar la sa lis- 
facción da ninguna cantidad que no 
descanse extrictamento en el derecho 
que la produce.

Son responsables da cualquier falta ú 
emisión que ofrezca entorpecimiento ó 
perjuicio al Tesoro y tienen además el 
deber do someter al fallo da la superio
ridad cuantos abusos ó delitos se 00' 
mec ían, á fin da quo t eeaiga el con
digno Cistigo por via gubernativa ó 
judicial, 33gun se preceda,

be Rsal Órlen lo cemunico á V. S. 
para los efectos correspordieates, y á 
fin da quo disponga lo conveoiente pa
ra so {luntO'il cumplímiaoto, bies guar
ds á V. S. muchos años.

Madrid veinte y des de Agosto de mil 
ochociintes ci icuenta y cinco.—Bruil.

Señor Gobernador de la provincia 
de.,..»

Todo lo qua haca púbdeo esta Inter- 
ve ado o pa. a que tanto las actorid ’des 
como k,s interasa-los coin plan estcic- 
la os en te coa lo dispueito en la {rein* 

; serta llíD ór lon, sirviéndose los seño
res Alcaldes remitir ks decumgntos 

: que lea preienieu los ponsiuniítas de 
sus raspeeUv-.s demiroieiones, vetifi- 
cáudolo al Sr Gofo do la Adminiitra- 

1 cion oeoEÓmic» de esta provincia, en 
i vez de il®curio como ea ordeoa en la 
j regla unJécimial 3r. Gober.<ador civil, 
1 Cór ob;i 10 de Dicieoibre do 1874.— 
’ El Gefe da la lotervencioa, José Diez,

Núm. 1002.
Alcaldía constitucional de 

j Priego.
D. Eduardo Chavartí, Alcalde pri

mero cotsiituciüual de esta 
villa,

, Hago saber; Que debiendo pro-

cederse á la rectificación del ami- : 
llaramiento do la riqueza inmueble 5 
de este distrito municipal, que ha | 
de servir de base para el reparti
miento de la contribución territo
rial del próximo afío económico de 
1875 á 1876, es necesario qua to
dos los propietarios, administrado 
res y colonos de fincas nisticas y 
urbanas, presenten en esta Secre
taría capitular antes de finalizar el 
presente mes de Diciembre las re
laciones jurad-as que previenen los 
artÍGuios 20 ai 23 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1843, fijando á 
cada finca su cabida y linderos por 
los cuatro puntos cardinales; de
biendo advertirse que no se hará S 
traslación atguna de dominio siu 
que ¡os int8re=ados acrediten haber 
satisfecho los derechos de inrerip- 
cioa en el Registro de la propiedad 
y les del impuesto en las trasla
ciones de dominio en los casos pro
cedentes.

A los interesados que dejaren 
trascurrir dicho plazo sin presen
tar sus relaciones, se les formarán 
de oficio por los antecedentes} que 
axistao en Secretaría, y no se 
atenderán las reclamaciones que 
hagan.

Priego nueve de Diciembre de 
mil oeheeientos setenta y cuatro. 
— Eduardo Chavarri.—Felipe Ma
nuel Herreros, Secretario.

UKíiaaBBaiMtfBaKaBaBBncwKEaB^HBi BascEsaMD

lüZGW.
Núm. 1037.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

Don Manual Fernandez Loiysa, 
Juez de primera instancia de es- 

Í ta ciudad y pueblos de su par

tido eto.
Hago saber: que en este Juzga- 

1 do y per la Escribanía del presente 
| actuario se está siguiendo causa 
1 criminal contra Miguel Criado Goa* 
| zalez y otros, por hurto do fardos 
j sustraídos del iron número !71 en 
j la noche del 8 al 9 de Junio último 
¡ en el trayecto del ferro carril da Vi-
1 Ha dei Rio áVhclies, en cuya causa
; he acordado en providencia de hoy 
1 publicar la lista de -los efectos sus-
* traídos según ms facturas prfsïn- 
' tafias por la emires? fiel ferrocarril 

fie iMadrid, Zaragoza y Alicaute, 
pao que, Uegaodo à conocimiento 
do las personas en cujo poder se 
encuentren efectos de los ya cita- 

; dos, los presenten inmediatamente 
1 en este juzgado, donde compare- 

' cerán iguuimeote para prestar la 
: oportuna declaración; bajo aperci- 
1 himiento que de no hseerto así 

les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Montoro 2b de Noviembre de 
1874. — Manuel Fernandez Luaysa.
— Do órfica de S. S , Miguel M i.i- 
cheño.

Lista de los efectos sustraídos.
Un carro de oro núm. 12 112 y 

31 1|2, 28'81 metros.
Dos docenas pañuelos andaluces 

9i8.
Dos id. id. id. id.
Dos id, id. id. Tpl.
Dos id. id. Cambray café 7(4.
Seis id. id. biancoa Moatey.
Cuatro pañuelos esp.* número 

777.
Cuatro id. madrileños 80 eim. 
Tres id. id. 70.
Diez y ocho id. bareg A. B. 7[4. 
Doce ifi. café núm. 9 7(4.
Seis ifi. escoceses SS 0¡4.
Dos gruesas hilo h'erro blanco.
Un pral. colchón 140 e[m 74 va

ras.
Un id, ifi. 120 id. 72 id.
Un id. id. 100 id. 73 1[2 id.
Tres id. id. 80 ifi. 218 114.id.
Un id. id. 70 id. 71 1[2 id.
Un id. lona cortina 80 id. 69 í[2 

idem.
Un ifi. cregüela 36 ps. númaio 

20 71 113 id.
Un id. id. 30 id. id. id. 69 id.
Una paca algodón azul 3[o nú- 

Biero 4 3. 23.
Do.s percales grana gravado ps.

i 58 112 53‘52 metros.
Dos id. id. ifi. 1.* 107'00 id.
Una chaconada color 42*70 id.
Una id. id. ps. 48 43'92 id.
Una percal 3[4 u[z. 27'00 id.
Una id. 3[4 ui S. 8 ps, 30 27‘45 

ídem.
Una tul algodón blanco liso nú

mero? « 40 36'60 id.
Una Coburgo uj 3(4 L. ps. 81 1 [2 

47*11 id.
Una alpaca uf 10 112 i1 37*51 

idem.
Una ifi. id. 20 112 42 38'43 ifi.
Una merino id, núm. 156 33'40 

idem.
Un cabo ruszcliia lana morada 

26 id.
Un id. id id. azul 1.* 33'60 id.
Tres escocesas Austria 151'75 

idem.
Dos ¡udianas mj loto Juncadella 

120*80.
Tres id. azul y verde Lucena 198 

ídem.
Nueve id, casas y Riva 543*10 

ídem.
Nueve ifi. Lacena y Salad. 77*10 

| idem.
i Una cólera Salad, 4|4 66,20 id, 
Í Una pallaca Baliu 45 íd.
Î Dos maíconas planchas 3[4 Ma* 
1 tabach 107'30.

Tres brades Pujol 190*50 id.
! Un pugastol4[i núm. 6 L* 50*60 
j ídem.
| Una neglesina 3 1(2 [i verde 
: 61*80 id.
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Üna id. 4[4 cortinas 62 id.
Una dama rosa apresto 414 oO‘CO 

ídem.
Una id, id. id. iJ. S. 34 41 53‘3( 

idea).
Tres id. id. campfes 414 154’90 

ídem.
Des id. iJ. id. 514 104’20 id.
Tres cotis 4[4 híoolor Íladó 135'60 

idem.
Dos mesdas Visas 1,‘ 125'60 

idem.
Una diils 2.* Caflellos 54'80 id,
Una id. espiguilla Ceodra 48'20 

idem.
Uaa id. Cendra Caballería 51'60 

idem.
Una percalina 1? Manea 62'70 

idem.
Cuatro id. 2.' 252'30 id.
Un cabo glasé E. T. 48 c[ni v. 

25 21‘18id.
Unid, pana café «4 1(2 3‘81 

idem.
Tres id. reeoa chalecos 19'30 

idem.
Una docenaJohaUas 6[i algodón

granito.
Una id, id. 6¡4 id. id.
Una id. id. id. hilo.
Una id. id. 6(4 id.
Una id. servilletas 3 J[2 (4 hilo.
Dos id.id,id. algodón.
Medía id. fajas zarags, grana 7| 

24.
Atedia id, id. id. id. 6[ 22.
Media id, id. id, id. t>¡ 20,
Medía id, id. id. id. 5( 20,
Aíedia id. id, ¡d. id. 4118.
Media id. id. id. id. 4[ 16.
Media id, id. id. id. 3[ 16.
Media id. id, id. negras 51 20.

Media id. id. iá. id. 4j 16,
Media id. id. id, id. 3( 16,
Media id. id. magenta 41 18.
Doce id. pañuelos 2(3 algodón 

figuras.
Una id. id. hilo cenefa color, 
Dos id. id. 41 hilo 24 X 22,
Des id. id. id. l.’2O X 20.
Des y media id. id. yerbas 3 112 

0.
Dos id. id. id. 414.
Dos id. id. id. "io eim.
Dos id, id, sandía 9^8.
Una id. id. Garibaldi id, 1.* 
Cinco id. id, andaluces.
Siete id, id, 1(4 polacos u| y 

café.
Dos id. id, 7(4 carmesí y u[.
Tres id. id, 8 1(2 [4 sandía.
Tres id. id. Sii.
Cinco id. id, 7¡i,
Cuatro y media id. id. 614.
Cos pañuelos seda nicarsino 60 

c¡m.
Doce lanilla colores 100 c|m.
Siete bareg 7(4 Betis 2.*
Seis pañuelos bareg 714 nos. 
Tres id. id. 2(4 He’enos.
Seis id, id. id. A. B. , 
Cujeo id. id. id. Betis2.' 
Seis velos bordados 3049 3052 

3083.

Seis 3088 2091 3338 3076, 
Nueve 3334 3253 3336. 

í Diez Sr ovillos algodón 2.' 30 ■

i Una cachaíaira ui B, B. 48 me- 
Í tíos. - 

Una percal grana liso 2.’ 55'50 ; 
ídem, 1 

Í Un pan pobre Pujol 57'90 id, i 
j Un cabo piqué blanco catalan 
í os 65'01 id. =
1 Usa patento Victoria núm 90. ■ 

Uaa id. id. id. 96. 
Una docena trenzas alpaca IB 1 

; ras. núm, 57. 
í Veinte y un pañuelos seda bar- ' 

ciaos 1.* 80 6(01. i 
Ocho id. id. foulâtes id. ; 
Tres id. id, madrileños ¿Z 1 
Tras id. id. id. 70 cim. ? 
Doa mazos punta, asochet nú- ) 

j mero 1942 1749. ' Í 
Un id, id, id. 1612. 
Unid. id. id. 1597. i 
Cuatro id. id, id. 202311603, i 

; Una lonacrema 80 e| ms, va. 70 1 
■ ^i^- Í

ANUNCV-S. • ?

El Exemo. Sr. Gober
nador civil de Ia pro-■ 
viccía. viendo la utili-; 
dad é iwporíancia de ’ 
la obra que con el título 
«Guia de Córdoba y su * 
Provincia» está publiai 
cando D. José Cosano, 
y de Ias ventajas que 
proporciona á cada 
pueblo, escila á los ; 
Municipios á que lo pro- j 
tejan con el celo que j 
debe bacerse en traba- j 
jos de esta índole. j

Hojas de padrón con j 
arreglo al art. 21 de j 
rei’lamento de 6 de Ma- , 
yo de 871. Se bailan í 
de venta en la librería j 
del «Diario de Córdo
ba,» San temando #4 j 
y Letrados 18.

Á los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la Íonnucion del am il la- 
mien lo y repartimiento, 
presupuestos, estados 

comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oñeinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando ai y 
Letrados 18.

Se comprau recibos de caballos 
requisados, de nueve de la maúuaa 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado i , José Frautiseo de 
Trasobares, calle de San Ftaociscu.

4—-1

Novelas complétaspo rc.r 
tro reate:.

«Los iucendiarios del A¡ba,« 
novela histérica por D. Antcuio 
San Martin.

«La Gente de ?Jedia noche,»> 
novela de costumbre por D, Ra 
mou Ortega y Frías.

«Los Furaaníes, n [osmorias de 
un ; usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela hislóiiea por D. Anto
nio de San Martin,

«La Fspuela,» Ecisedio psíco- 
lógico-noveleeco escrita por 3acido 
Labaila.

• La AtaiA y el Reñé,» per e. 
Vizconde de Cbaíeaobriacd, en- 
cundérnsda cu LoAndesa.

VENIA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad Ü. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse con D. Juen KaAcl Ve* 
lasco calle Pedregosa núm. H.

A los maestros.

Lslauos R.oiiSuales de 
las can Hdtules que se les 
baa satisiecbo por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, ^e ha
llan de venta en el des
pacho del» Diario de Cór 
doba» calle do ban Fer 
nando, 3i.
rua' mraiyriiMTniyta^TtTinaiFiyw-MniWifciwri m ■ i'>

1 liegos-es la des para 
la íórmacioD del padrón 
por los Ziyuatamieutos, 
en vista de lus hojas es

tendidas por los veci nos 
con arreglo al reglameU’* 
to de6 de Mayo de IdZI. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 carias y otra con 
100 sobres re venden 
en la Librería del « ina» 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
tojo por cinco reales*

BEINEFÍGEKGIA.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, Irimcstralcs y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blecimientos de Benell- 
cencia. *> hallan de ren
ta ca la in*pvcata y lito
grafía dei aOiuno de Cór
doba, » 8aa Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y ü- 
tograíía del «idario de 
Lórdoba,» Saa Fernando 
54 y Letrados 18.
Agencia de bufete ó libraTde 
r/itWbt ia aidrio jjara ei arlo de .375, 

con noíiciús, Lilia de Aíadrid ÿ el
Calendario compitió,

Fiec.o :—M .díid. En rusUca, i ptsets 
y .6 cü^tinjes, L’jc-irtoiíúiíp. ^ ps^^t^s. 
Eu LO id á s iíi¿'e;¿, 3 p-sebs y 25 cénti- 
múE.

Vi-i/vlncias. Ría,Hija por el cerreo (1). 
EiJ rúji^d, i peaeUs y ¿ú cóatimos. En* 
cartcesJ ., a petí-íí-sy 75 ctaUmo;. En Isla 
a la ugiesa, a peaetús.

Frovincidh. E.< casa de les cerresponsa* 
las qae Lis han recibdo p, r otro caodu-.W 
D3'£ 6S«nÓRj t>. Eli r¡Islica, ÿ pesetas Y 
^ÿ c.otouciS, En : if tonat la, 'i pesetas y HA 
cêüt.m-as. Eü ijía t la ii «lésa 3 pesetas ¥ 
7A cetlioios.

Eita Agenda esta ya tan gînera îiada 
pe. tode iiS: aud que eus allotra ci tribefi 
de e^ciieccr tu grau uU idaj mi terial y 
pvsiuve; suai » pif lo lanío mdi'pensab 0 
eu lodas las cis.s, laato parti.ulares coaiû 
de co.atreid,

(1) Et cet tificado de cada paquete de B 
kius se paga aparte y caesia 60 cúntixos 
de pesíta,

¿- halla de venta eu Madrid en la Libre* 
ria exif a-jera y oach-nal de D. Càrlos Badly- 
BatUete, piala de Santa Ara, núm. tO, y 
en udas les tibreriat de la Nación.

T i freuta, libr ria y litografía del 
DURIO DR CÍ RDOBA.
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